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TURBACO. DE- DEL2O22

"POR MEDIO DE LA CTJAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE OEVOLUCIÓN POR PAGO DE LO NO DEEIOO'

CONTRIAUYENTE OMAIRA RESTREPO SANCTIEZ

3921527E

soLtctTuD O DE LO ¡.¿O DEBIOO

FECHA OE SOLICITUD f0d.lu¡¡o de 2022

CUAT¿TIA 690.000.00

CONCEPTO ESTAMPILLA PRGDESARROLLO

coDtco RADtcactoN t{' .aol.22{02210

El suscrito SECRETARIO DE HACIENDA DEP RTAMEMTAI- en uso de las laclllades legales y en especi.l las conferidas en

los arliculos 94, 356, 357, 233, 4E0, 4Eí ordenanza 11 del2000 yMiculosS50 ys.s. {Estatuto Tdbuhrio Nacional).

COI{SIDERANDO

Qua el Aniculo 850del Estatuto T¡ibutado consagr. en su inc¡so segundo, que ¡a AdministEcbn Tdbutada debe devolve¡

oportunam€nle a los contribuyenles, 'Los Pagos E¡ Exc¿so, o Pagos De Lo No Debido', que éslos háyañ efecluado por

conceplo de obllgacjonas tribula as y adua¡s.¿ls, cüalquieÉ que fusfs el concepto del pago, sigliendo el mismc

procediñiento que seaplicá paÉ ¡as devoluc¡ones de los saldos afavor."

1, SOBRE LA DEVOIUCIÓN POR PAGO DE LO NO OEBIDO

En el año 2.012, el Gobiemo Nacional expidió el Decreto 2.277, nedtanle el cual rcglameñló el prccedimienlo de devo¡ucion€s

y compensaciones consagndo en el Estatulo T butaio y en donde dispuso, en su Adculo 11, qlo el témino pan sol¡citar la

devolución de pagos en ex@so o de lo no debido, es el de prescripc[n de lá acckin ejecuiivá establecido en el A|lculo 2.536

del Codigo Civil, es deci¡ 5, años contados a partr de la lecha en que se efectuó el pago o rcteñcbn. En el presente caso, la

reclamación, Además de cumplir con los roquisilos do ley fu6 presenlada dsntro dgl €fmino de la l6y, plgsto que los pagos ss

fealizaDn en el año 2021, lal cual como s€ ev¡dencia en los comprobañtes de pagos aporlados como pruebas por el

pelrcionano, por tánto, es prccedentg enlrar a estudia¡ a fondo,

2, NOCIÓN DEt PAGO OE LO NO OEBIOO,

En Colomb¡a no oxisle lna dolinlcóñ legal del págo de lo no debido, po¡ lo cual ella debo doduci¡s€ de las nomas iogales

e¡islenles y de ¡a doot¡ina más auloizada, Por lo anledor, se puede recumr a la docbina espaiola, donde la mejor defnicih de

esle con@plo a ñuestro lic¡o es la del profesor Cesar Garcia Novoa, para quien: ?xista pago ¡ndeb¡do d6 u¡ ldbulo cuando se

salisfa@ una obligacón tributeria que no existo por fa¡tá de obj6to' A¡ lrasladar esta nocón a la législación colo¡ñbiana se diría:

'exisle pago de lo no debido de un t ¡buto cuando s€ saüsface una obligacón fibutana que no extsle por ilegal. 'lega¡idad

o.iginada por fahás en la fomaciin de la norma legal aplicáble, o caaencia de lno o nÉs de los elementos esenciales del

tlbuto exigidos por el arlículo 338de la carta, denom¡nada el princ¡p¡o de res€rva de la ¡ey, como son: el sujeto Actl.vo y pasivo, e

Presupuesto de hecho.la base gravable y la laifa.

En el código c,Yi¡ colombiano, el pago de lo no debido sstá conlonido en el adculo 2313, y la rep€ttción por el dercúo en el

pago en el adcu¡o 2315. Como ha sido reglado en el derecho civ¡l nadie pued€ en quecelse injustamente costa de otro. La

construcc¡ón de esle concepto se ha e¡tendido dentro de lres ámbilos: principio éüco, aplic¿ción de equidad y desplazamiento

oaldmonialsin c€usa.

3. MOTIVO DE LA PETICIÓN:

Le señora oMAIRA RESTREPO SANCHEZ idéntifrcada con Cc. 39.2i5.278quien acua en nombre propio, presentó soticitud

esclita de d€volución de dinerc, radicada mediante EXT-B0L-22-002210 de focha 21de enerc 2022, devolución por pago de lo
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no debido del IMPUESTO 0E REGISTRO de b¡en inmuebl€ de matiorlá N'06G128967d61 5de enero de 2021de la Nohria

únic¿ de Maria la baja.

oue el peticionario, aduce en su memoriallos sigu¡entes fundamentos de echo yde derecho.

'Arcumenla en s! peticiónr Poa medio de la prcsente, maniñesto que pag!é los irñpueslos de rcgistro de la escritura Éblica #

01del 5de enerc de la notaria única del municip¡o de Maia la baja, como consta €n el recibo de pago No.202100045920, sin

embaruo, a la horá dg real¡zar el regislro anle la ofic¡na de Reg¡sko de Insbumenlos Rrblic¡s de Cañagena, me inlo¡maron los

funcionarios que no era posible el regisbo del bien inmuebls. motivado por Lo establecido 6n €l conceplo de la nota devoluüv¿

de la oficina de ¡egislro de inslrumentos Fiblicos de Cartagena del 20 €nero de 2020, donde maniliesta que 'EL

REGISTMDOR DE INSÍRUI,IENTOS PUELICOS NO REGISTRARA ACTOS OE OISPOSiCION, CUANDO SOBRE EL

pREoto sE ENCUENfRE VTGENTE EMBARGO (ART 1521DEL C.C. ART. 340E t-A LEY 1579 DE 2012Y ART. 466DEL

cGP)"

En igual sentido pof lo eslablecido med ante el concepto de lá nolá devolutva de la oficina de registro de insbumentos Éblicos

de Cartagena del 11de febréro de 2021, donde manifieslá que "Et CAUSANTE LUIS CLEMENTE N0 ES PRoPIETARIO ARf

666C.C." por lo láñto solicito se devuelva la suma de dinerc pagado por @nceplo de impuesto de registrc del inmueble, por k

anteriomenle mencionado solic¡lamos la devollció¡ del pago de lo no debido...".

Solicita la delglucón de un pago efectuado, como pago de lo no debido por valor de SEfECIENTOS D¡ECIoCHO MIL

DoSCIENTOS OCHENTA PESOS ($718.280.00), corespondjente al r€cibo de c¿ja N' 202100045920, de fecha 13de enero

de 2021, ?ot concepto de S!ces¡5n, Defecho de sislematizacijn, estampilla prGdesarollo. Por no constilu¡rse el registro de

bien inmueble).

Dentro de la doqrmentacón aportada por el inlerosado junto con su solicitud y la rea¿udada dentro del prss€nle ldmjle,

tenemos lo siguionte:

. Copia deldocumento de ¡dentidad de la señora oMAIRA RESTREPo SANCHEZ.

. Copia de dosistim¡enlo.

' Copia ds c€rtific¿do de libqrtad ytradicló¡.

' CertilicadoBancario.

' Copia del Formulario de d€daGcón y pago ñ" 2021m045920, do fecha 13 de enero de 2021, por \alor de SETECIENTOS

DtECtOCHO MtL DOSCTENT0S OCHENTA pESOS ($718.280,00).

Aunado a lo antorior expresado esta autofidad consllto el sistema admlnislrativo de gestón tñbularia (SAIGT WEB), con el fn de

invosl¡gar y coÍoborar los pagos rcalizados por la confibuyenlo oMAIM RESTREPO SANCHE¿, anojando como reslllado

que efecltvamente s¡ apareco registGdo el pago rsallzado po¡ Bl contribuyente, por lo ta¡lo, 66le despacho accedeó a l,

devolución.

Lo antedof permite condu¡¡ que en el prcsenle caso se confgüÉ el pago de lo no debido d6l impuesto de registro de bier

inmueble., por conc¿pto de Aclarac¡ón, lnlerosos, oerecho de sislematizaciJn, razón por la cua¡ procede la devolucón del valor

de SETECIENToS DIECIoCHO MIL DoSCIENToS oCHENTA PESoS ($718.280,00). suma que ¡ng€só a las arc¿s del

oepartamento de BolÍvar.
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Ahora bien, que, del valor reclamado por el contribuyente, se deducirá ol pago correspondienle al ítem del recibo oficial,

202100045920, de sistematización por un valor d€ VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($28.280,00) pago

parc¡al que no exime de la obligac¡ón de cancelar el acto const¡tuido,

Que los conceptos para la suma de dineros cons¡ste en los sigu¡entes gravamenes :

CONCEPTO RECIBO DE PAGO VALOR

ESTAMPILLA PRO.DESARROLLO 202100045920 230.000,00

IMPUESTO DE REGISTRO 202100045920 460.000,00

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho

PRIMERo: oRDENAR Ia devoluc¡on de los dineros

NIT No. 392't5278 por conceptos de ,

RESUELVE

al contribuyente oMAIRA RESTREPO SANCHEZ identificado con C.C. o

CONCEPTO VALOR

ESTAMPILLA PRO.DESARROLLO 230.000,00

IMPUESTO DE REGISTRO 460.000.00

cuya devolucion asciende a la suma de 690.000,00 SEISCIENTOS NOVENTA l\¡lL PESOS MCTE

SEGUNDO:TRAII||TE por med¡o de las Direcciones Financieras de Contabilidad. y Tesoreria se hara los tram¡tes necesarios )

mnducente al pago de lo aqui ordenado.

TERCERo: ANULACIoN en los casos a que haya lugar la Direccion Financiera de Tesoreria debera anular las estampillas y'o

recibos oficiales motivos de devoluc¡on

NOTIFICAR personalmente o por correo, la presente Resolucbn al Contribuyente OMAIRA RESTREPO SANCHEZ, identifcado

con C.C./N|T No. 39215278 de conformidad con los Articulos 565, 566, 569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional.

NOTIFIQUESE Y CUi,|PLASE.
2 3 juN 2022

! ^0 .-__ gl
lozq- 'lc-c¡'r'r='
/ ¡onceÉ¡¡nlouÉ l¡d¡¡¡r litÉxoez

SECRETARIO DE HACIENOA

Pby.cro MARA LOPEZ PEINÁOO
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DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

:[.¡,fOEn Turbaco .(Bolivar) a I

de 0.82J
Departamental, el señor

¡dentif¡cado con C.C. N'

en su condicion de Contribuyente y/o Apoderado, con el fin de notificarse en forma

personal del conten¡do de la resoluc¡on r.|' COO ?9 oe 2A ¿el m." CIrJrfiO oe¡

"no 
JOg,2

De acuerdo con el contenido en el articulo 67 y 76 del C.P.A.C.A.,se le hace saber al notificado , que contra la

presente resolucion procede el recurso de repos¡cion , el cual podra interponese anle la secretaria de hac¡enda
departamental dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacion , acreditacion la calidad en que actua y
aportando las pruebas quese pretenden hacer valer. para tal efecto se hace entrega ¡ntegra , autent¡ca y
gratu¡ta del acto administrativo que se nolifica

se prelQntó en la secretaría de Haciendaútvez

EL NOTIFICADO

QUIEN NOTIFICA (Nombre Legible)

!a,s'' )^-b


